Tema 2: Los antecedentes griegos y latinos del iusnaturalismo
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I El iusnaturalismo ingenuo de los presocráticos.

La oposición entre naturaleza y norma se observa de forma muy incipiente en el llamado pensamiento presocrático

En el período conocido como homérico, encontramos en el gran poeta épico, así como en su paralelo y en cierto  sentido contrario, Hesíodo, incipientes manifestaciones de una concepción ingenuamente iusnaturalista. “Los poemas homéricos reflejan sin dudas la vida griega, no sólo del momento en que vivió el gran rapsoda, sino de un espacio mucho mayor, que alcanza posiblemente a los siglos entre el XII y el VIII a..n.e.. Hernán A. Ortiz Rivas planteó: “La sociedad homérica el la formación social posterior a la conquista dórica y la ruina de los aqueos”. Ese largo lapso cantado por Homero corresponde al proceso complejo de descomposición de las viejas comunidades gentilicias de la península balcánica; el surgimiento  también contradictorio de las nuevas polis-estados; el derrumbe de la antigua civilización creto-micénica y la formación más o menos general de la sociedad política. 

“Una profunda separación horizontal marcaba el mundo de los poemas homéricos –afirma Finley. Encima de la línea estaban los aristoi, literalmente, la mejor gente, los nobles hereditarios que poseían la mayor parte de la riqueza y todo el poder, en la paz y en la guerra. Debajo estaban todos los demás, para los cuales no había palabra técnica colectiva: eran la multitud”.

En la más antigua saga griega, esa que se remonta precisamente a la obra poética de Homero y Hesíodo, el derecho se inspira, nace y se dicta en el nombre de dos diosas, cuyos significados y límites es importante analizar: Thémis y Diké. Thémis representa el orden, la ley, pero agrega que significa:  “Correlación notable: Thémis designa el Derecho familiar y se opone a diké que es el derecho entre familias de la tribu”. La Thémis es el patrimonio de bacileus, que es de origen celeste, y el plural thémistes indica el conjunto de estas prescripciones, código inspirado por los dioses, leyes no escritas, colección de dichos, fallos sentenciados por oráculo, que fijan en la conciencia del juez (en este caso jefe de familia) la conducta que debe mantenerse siempre del génos esté en peligro. En los textos de Hesíodo, Diké aparece de forma nítida como justicia humana, vinculada a cierta noción de crueldad, de violencia, venganza en fin. En Homero Thémis es la hospitalidad, los ritos sagrados, y los procedimientos observables en las asambleas antiguas. Pero no asambleas aristocráticas, no asambleas de la sociedad política, sino aquellas anteriores de la comunidad gentilicia, con las cuales posiblemente se vincula el nombre de Thémis. En Hesíodo, las cosas se delimitan un poco más, y la idea de justicia adquiere cada  vez con mayor claridad un doble significado: justicia en un sentido semidivino, mítico o natural, que siempre se califica como Thémis; y justicia en un sentido humano, profano, que rige las acciones humanas, casi siempre violentamente y cuyo sentido se suele calificar como diké.

 De tal modo, en los más remotos orígenes del pensamiento jurídico griego advertimos que la noción de justicia sufre una visible evolución, la cual transparenta la justicia en el mundo familiar gentilicio, sustituida por la justicia política, en la sociedad dotada ya de Estado. Ese derecho primitivo como ya es sabido, fue, igual que en todos los pueblos antiguos, un derecho consuetudinario, al cual tenían alcance únicamente los hombres con areté, es decir, los aristoi.

El derecho, en su primera comprensión, se identificó con la voluntad de los dioses. Más tarde se cambiaron las divinidades para justificar una calidad diferente del mismo, pero siguió imputándose al orden divino. Cuando el derecho es arrebatado a los aristoi como su patrimonio exclusivo y se escribe como resultado de asambleas o cuerpos que legislan en nombre del pueblo, con ello no se pierde su carácter natural. La ley vale, tiene legitimidad porque ha sido dictada por un tirano o por los órganos estatales establecidos para ello, pero encarna justicia, tiene validez y ascendiente, porque ella es expresión de la racionalidad que debe de estar presente en el orden cósmico y, de una forma u otra forma, con uno u otro matiz se sigue atribuyendo a una cierta voluntad o acción divina: continúa teniendo en su fondo un carácter iusnaturalista. 

El primer período de la filosofía griega ha recibido diferentes denominaciones: período presocrático, preplatónico, prearistotélico preático, cósmico, etc. Hemos preferido la primera de las denominaciones, que es además, la más aceptada en la bibliografía universal. Dentro de los filósofos incluimos a Tales, Anaximandro, Pitágoras, Heráclito, Parménides, Zenón, Anaxágora, Enpédocles, Jenófanes, Filolao, etc. A los sofistas los consideramos ya como un colofón del período y la apertura del pensamiento socrático, en tanto el mismo Sócrates es, un sofista dentro de determinados límites. En realidad los conocimientos que se tienen de los presocráticos proceden de autores posteriores; inmediatamente Platón y Aristóteles, o autores ulteriores, como Simplicio, o bizantinos tardíos como Juan Tzetzes. Incluso en la llamada Edad Media no se produjeron estudios serios sobre dichos filósofos porque el conocimiento de la obra platónica o aristotélica consumía todo el interés medieval. Fueron filósofos como Hegel, Marx, Nietzsche o Feuerbach, y más tarde M. Heirddeger, los que reclamaron y brindaron atención a la labor de los primeros filósofos griegos.

Es así que nada sabemos en torno al pensamiento jusfilosófico de hombres como Tales de Mileto y Anaxímenes. Del discípulo del último, Anaximandro, cuya concepción filosófica es en verdad impresionante. 

Anaximandro  plantea: “que el principio y elemento de todas las cosas es lo infinito (el apeiron). Ahora bien, a partir de donde hay generación para las cosas, hacia allí se produce también la destrucción, según la necesidad; efecto, pagan la culpa unas y otras y la reparación de la injusticia, según ordenamiento del tiempo”. A los que sostuvieron que la base material del universo debía encontrarse en lo líquido, en lo húmedo, o en el aire, Anaximandro incorpora una visión profundamente dialéctica: el mundo es material y está integrado por la infinitud de la materia. Anaximandro no era presa de una u otra forma o sustancia material, si no que anticipaba la definición leninista que la concibe en su infinitud y variabilidad absoluta. Anaximandro adelantó una visión materialista y dialéctica del universo, además de transparentar, como ya se ha señalado, que en ese decursar sujeto a necesidad, en el ordenamiento del tiempo, existe una suerte de justicia general, válida tanto para el decursar de la materia inorgánica, cuanto para la vida social del hombre. El iusnaturalismo es, en esos filósofos, todavía poco elaborado; aceptado como verdad casi inconclusa, no tiene otro alcance que el apelativo de ingenuo.

 Pitágoras representa, dentro del iusnaturalismo griego primitivo, la posición filosófica contraria a los jónicos, es decir, la postura idealista. Abandonó su ciudad natal cuando se produjo la tiranía de Polícrates. Es cierto lo expresado por Guthrie, en el sentido de que “ la historia del pitagorismo es quizás, el tema sujeto a mayor controversia en toda la filosofía griega, y la mayoría de sus cuestiones continúan siendo, necesariamente oscuras”. La obra pitagórica, si existió, sólo se conoce por referencia; algunos aseguran que se perdió en sus combates políticos contra sus oponentes; los más sostienen que jamás escribió algo. Incluso un hombre conservador como Heráclito dijo de él: “Pitágoras recogió más información que todos los demás hombres, y luego de resumir estos tratados completó su propia sabiduría, mezcla de polimatía e impostura”. No obstante los aportes pitagóricos a la matemática son incuestionables y de lo que no cabe duda es de que integró el movimiento idealista y conservador que trató de resistir el impetuoso advenimiento al poder del demos con su mensaje de democracia y su economía mercantil economía esclavista ampliada.

  V. I. Lenin calificó y caracterizó la labor pitagórica con palabras también severas, al afirmar que su filosofía consistió en “ una combinación de gérmenes de pensamiento científico con fantasías a la manera de la religión, de la mitología”. 

 En cuanto al contenido jusfilosófico de su apreciación del derecho se dice que Pitágoras expresó a sus oyentes: “Era necesario gobernar de tal manera que trasmitiera la confianza a los que los sucedieran; y esto sería seguramente así, si se igualaba a  todos los ciudadanos y no se prefería a nadie más que al justo...”

El supuesto igualitarismo de Pitágoras no puede confundirnos. Es evidente que está hablando de iguales entre  iguales, es decir, de los aristoi. Pero lo importante es corroborar que, a su juicio, el mundo ordenado así, bajo el poder de la aristocracia dejaría claro que cualquier transgresión de la ley sería igual al quebrantamiento del orden cósmico. 

Uno de los filósofos presocráticos más trascendentales fue sin dudas Héraclito de Éfeso. Sobre él se dice: “aquel hombre amargo, que sabía de casi todo, se colocó de espalda a la política de su pueblo, y en gesto olímpico, quizás retador, se ponía a jugar a los dados con los muchachos, y como muchos efesinos lo miraban con asombro les dijo: ¿por qué os admiráis perversos? ¿No es mejor esto que gobernar la república con vosotros?. Escribió en un estilo complicado, elevado y oscuro. Pero Héraclito verdadero fundador de la dialéctica sin menoscabar los anticipos de Anaximandro fue el resultado dramático de la misma dialéctica violenta de aquellos años. Heráclito comprendió de manera dramática los hundimientos y reflejos con una lucidez sin paralelo la dialéctica universal. No sólo se percató del movimiento y transformaciones (todo fluye, todo se transforma, nada permanece inmóvil; no puedes embarcar dos veces en el mismo río, pues nuevas aguas corren tras las aguas), sino que penetró la esencia y los motivos del devenir, percatándose de la lucha de contrarios al interior de cada fenómeno. Heráclito afirma “El mundo unidad de todo no ha sido creado por ningún dios, ni por ningún hombre, sino que ha sido, es y será un fuego eternamente vivo que se enciende y se apaga con arreglo a leyes...” Su iusnaturalismo se destaca en forma clara ya que admitió y prefirió el derecho escrito al viejo derecho consuetudinario defendido por los eupátridas.

Otro de los presocráticos en el cual se han encontrado escasos pero significativos párrafos alusivos al derecho es Parménides quien es hijo de una familia aristocrática de Elea, y tenía 40 años más o menos cuando conoce el triunfo del demos ateniense. Se colocó  de espalda a la vida real y abrazó, de un modo filosófico, no sólo un idealismo a  ultranza, sino también una actitud metafísica furibunda, negadora de todo cambio y transformación: el ser es, y el no ser no es. Desde el punto de vista de su concepción del derecho hay también un visible iusnaturalismo, pero este de signo más místico, mucho menos racional que el de Heráclito. En los primeros versos, de los que algunos denominan como primera parte del poema filosófico conservador de Parménides se muestra a la justicia. Esa justicia en Parménides es tan atemporal y metafísica, tan inmóvil e inconsecuente como todo su discurso filosófico: “Por ello, ni que se engendre, ni que perezca permita la justicia relajando las cadenas, sino que las mantiene firmes. El juicio sobre ello en este momento es: Es o no es”. 

 Otro presocrático trascendental que ha dejado sin embargo pocas cosas conocidas en torno a sus ideas filosóficas es el caso de Anaxágoras pero casi nada sabemos de sus ideas jusfilosóficas; como ocurre también con Empédocles, del cual sabemos, no obstante, que en Agrigento llegó a gobernar y que gozó de una enorme popularidad en la isla. Es de suponer que ninguno de estos filósofos, materialistas también ellos, hijos de aquellos años de subversión y lucha, pudieran desprenderse de las nociones iusnaturalistas tan poderosas.

II Iusnaturalismo también en los  sofistas y los socráticos 

 La sofística, en realidad, no constituyó una escuela filosófica; pero se plantea que a todos los sofistas los une una coincidencia en el tiempo y un estilo pedagógico común. Aunque no existe unidad filosófica entre ellos, estos transparentan las luchas políticas y las angustias espirituales del momento. Algunos fueron demócratas, como Protágoras, en tanto algunos como Hipías se pronunciaron a favor de la aristocracia. Lo que los emparenta es, sin dudas, el ademán filosófico, caracterizado por su profunda participación en la especulación política y también jusfilosófica. Los sofistas adoptaron filosóficamente, posiciones distintas y contradictorias: los hubo materialistas más o menos consecuentes y los hubo idealistas; es absolutamente legítimo distinguir y caracterizar al movimiento de los sofistas con el movimiento iluminista del siglo XVIII. 

Otro de los elementos que caracteriza a la sofística fue su voluntad pedagógica encaminada al cultivo de la virtud. Parece ser que fueron los primeros en denominarse maestros de la virtud. En este sentido se ha señalado a Protágoras como el primero en llamarse de ese modo, y además como el primero que recibió 100 minas como salario por enseñar. Y todos estos sofistas, que se desarrollan en dos momentos, tiene un elemento común en punto al pensar jusfilosófico: son, con distintos matices iunaturalista.

El iusnaturalismo de los sofistas es un rasgo absoluto de todo el contexto de su pensamiento jurídico. Sin embargo, ese iusnaturalismo se coloca o se encuentra en diferentes posiciones y al servicio de interese contrapuestos. El iusnaturalismo de los sofistas es una respuesta revolucionaria ante el reaccionarismo de la ley escrita. Dentro de los sofistas encontramos un sofista joven como Antifonte que trata de conjugar la ley escrita y la ley natural que dicta la razón. Así expresó que: “ justicia sería no violar ninguna ley del Estado del cual uno es ciudadano”, para agregar después, “el hombre, por tanto , debería servirse de la justicia con gran ventaja si delante de testigos tuviese en cuenta las leyes y cuando no hay testigos, los preceptos naturales...” Antifonte contrapone la ley positiva y la ley natural. Otro reaccionario como  Calicles truenan contra la ley escrita que consideran arbitraria porque está hecha de los débiles contra los fuertes.

 En el marco del pensamiento sofista aparece la figura de Sócrates quien es un firme militante del movimiento  aristocrático y proespartano. Su obra filosófica, muy inferior a la de los grandes materialistas que lo antecedieron, está marcada por el ademán político, por la reflexión en torno al ethos, que no puede identificarse con la noción actual de ética, en tanto en ese concepto el griego incorporaba toda su conducta cívica y política. Sócrates introduce en el pensamiento filosófico una nueva disyuntiva: las capacidades cognoscitivas   del hombre y su nuevo método. El “sólo sé que  no sé nada” que esgrime como punto de partida en blanco para el ascenso del conocimiento, en función de su idealismo recalcitrante cae siempre en un punto  muerto. Todo su método: ironía, mayéutica, inducción y definición está siempre encaminado a formular conclusiones universales. En su análisis social se advierte una enorme limitación: el hombre para él es, en forma  recurrente, solo un ser antropológicamente considerado. Sócrates postuló la teoría del derecho natural, pero en su filo más conservador y reaccionario: para él existen las leyes divinas no las escritas, establecidas por los dioses que rigen el universo. 

El más conocido de los discípulos de Sócrates fue Platón. A Platón se le considera fundador del idealismo objetivo. Su pensamiento filosófica está contenido en tres obras claves: los Diálogos en los cuales aún no formula su sistema filosófico, sino que se circunscribe a transcribir el pensamiento de su maestro; Del Estado,  trabajo en que ya explica sus ideas políticas y deja traslucir la esencia de su pensamiento jusfilosófico, y De las Leyes,  estudio final en el cual introduce enmiendas al sistema político extremista que expusiera en Del Estado  y en el cual queda más clara su apreciación idealista del derecho. En Del Derecho no sólo formula el concepto de una sociedad ideal, denominada por la aristocracia de los filósofos, sino que reitera la inmutabilidad del gobierno esclavista y habla, de hecho, de un virtual régimen de castas.

En su obra posterior: De las Leyes , se revela un Platón más realista y pragmático, pero aún conservador, reaccionario y laconófilo. 

 El idealismo objetivo de Platón permea toda su apreciación, no sólo de la política, sino también del derecho, y hace que su ademán jusfilosófico esté a su vez signado por una suerte de iusnaturalismo  místico: asimismo la ley tiene una existencia anterior a la obra humana; y esa existencia como idea , es más mística que racional. 

 Antes que Platón en el tiempo está la obra de Demócrito quien representó los ideales de la democracia griega, los interese de las fuerzas progresistas que estaban capitaneadas pos los comerciantes y navieros .Demócrito   solo fue un materialista que siguió la línea de los anteriores jónicos,  sino que avanzó un paso más al querer brindar una  explicación sobre el proceso de formación e integración del universo y la aparición de la tierra, así como sobre la estructura de la materia.

Sus ideas políticas son contradictorias ,pero en ellas se abre paso la tendencias  progresista .Es, en realidad, un ideólogo inconsciente de las capas medias de la población .En  Demócrito ciertamente, no es tan fácil advertir ,al desnudo, la concepción iusnaturalista, pero se intuye de sus ideas de la razón de ser o justificación de las leyes. A su juicio, las leyes son el necesario resultado del odio y el desequilibrio entre los hombres; “Las leyes no impedirían vivir a cada uno como le plazca si uno no perjudicara al otro”

Pero como el hombre no dispone de ese estado de bondad y convivencia, las leyes son necesarias y es preciso defiendes su imperio, Por supuesto, de esta manera Demócrito aparece como uno de los primeros portaestandartes del que algunos califican  como primicias del “principio de legalidad”.

III El pensamiento jusfilosófico de Aristóteles y los filósofos griegos    

  posteriores.                   

Aristóteles fue calificado por Marx como el mas grande pensador de la antigüedad. Era un convencido defensor de la democracia esclavista, y la influencia de sus ideas político-jurídica y filosóficas no se reduce a la autoridad que tuvo sobre Alejandro Magno, del cual fue preceptor. Al oponerse al idealismo platónico desenvolvió una línea de pensamiento materialista, en la cual, sin embargo, se registra inconsecuencias y oscilaciones. En su obra Politeia presta especial atención a las reflexiones en torno al Estado, su naturaleza, funciones y su forma, con respecto a la cual adopta una actitud moderada, entre la democracia pura y el régimen aristocrático. Sin embargo, hay importantes reflexiones en la obra de Aristóteles acerca del derecho y la ley. En este sentido esta de acuerdo con que, además de leyes escritas, existe y tiene razón de ser el derecho consuetudinario. Pero, no es difícil advertir que ese derecho no escrito tiene en Aristóteles un significado especial: es el derecho dictado por la naturaleza, es decir, natural, cuyo valor y eficacia es incluso independiente de que sea reconocido o no por el Estado. Ese derecho natural constituye la base del Estado y debe ser recogido en la ley escrita. De esta forma, Aristóteles mantiene la dicotomía entre derecho natural, racional y derecho positivo, contingente y variable, pero trata de conciliar ambos ordenes normativos

. El pensamiento iusnaturalista posterior a Aristóteles discurre por las vías de dos grandes escuelas filosófica: la epicúrea y la estoica.

 Epicuro nació en la isla de Samos, pero desde el 307 se radico en Atenas y fundo allí su escuela, conocida como Jardín Epicúreo. Fue un materialista convencido y tanto esta posición consecuente, cuanto sus ideas singulares acerca de la felicidad humana y el disfrute de la vida, originaron y mantienen un crecido numero de retractores que han pretendido vulgarizar el pensamiento epicúreo, confundiéndolo  con la defensa grosera de los simples placeres humanos. En cuanto a sus concepciones sobre el derecho, en el pensador se advierten los primeros geniales atisbos de una apreciación del Derecho y el Estado derivados de un acuerdo deontológico entre los hombres. Para Epicuro no es la naturaleza, ni una supuesta racionalidad intrínseca a ella la que crea el derecho, sino el convenio entre los hombres, encaminado a convivir en paz, sin infligirse el mal unos a otros. Epicuro entiende que al dictar sus leyes los hombres se atienen a ciertos principios lógicos, racionales. En el pensamiento epicúreo no es tan notable y directo el iusnaturalismo, pero se puede notar su presencia como un transformado en la acción humana encaminada a integrar el orden normativo de la civilización.

La escuela Estoica tiene a su principal iniciador en Zenón de Citia. La línea filosófica estoica se deslizo en gran medida por la pendiente idealista, no obstante algunos atisbos y posiciones consecuentes, materialistas y hasta dialécticas .Ese idealismo, que recorre toda la apreciación  y la ética estoica          esta enderezado a la consideración de un cierto fatalismo en el destino humano. Para los estoicos: “El derecho civil (quiere decir, el de cada polis) implantado por los hombres, debe corresponder a la ley natural inmutable, en la cual encuentra su encarnación la razón que reina en el mundo”

IV El iusnaturalismo latino        

Roma constituye el portento culminador de una vieja tendencia historica de unidad del universo esclavista antiguo, que encontro sus primeras expresiones con los asirios y el mundo helenístico que estructurara Alejandro Magno. Todos fueron, en cierta medida, difusores de una cultura anterior, propagadores de ideas, mecanismos y valores economicos-sociales. A Roma correspondio la misión histórica de perfeccionar esa tendencia. Para ello tuvo que adecuar de manera sabia sus engranajes gubernamentales y estructurar una comprensión plástica, dúctil y pragmática del derecho.

 Federico Engels expreso, de modo sencillisimo, que el derecho romano fue: “...el primer derecho universal de una sociedad productora de mercancías, el derecho romano, con su formulación  insuperablemente precisa de todas sus relaciones jurídicas que pueden existir entre los simples poseedores de mercancías (comprador y vendedor, acreedor y deudor, contratos, obligaciones, etc)”. 

 En otro momento y lugar plantea, del derecho romano que este era la “expresión casi perfecta de las relaciones jurídicas derivadas de la fase económica que Marx llama la producción de mercancía...”

En Roma impero una total visión iusnaturalista del derecho, sin embargo, nunca antes ese iusnaturalismo se había infiltrado tanto y con tanta firmeza en la esencia y estructura misma del derecho de las civitas. Cuando se revaso bien pronto la diferencia entre el ius y el fas Roma considero la existencia del derecho en 3 grandes manifestaciones: el ius civilis, el ius naturalis y el ius gentiun.

Del Digesto de Justiniano consta la conocidísima explicación de Ulpiano sobre el derecho natural: derecho natural es aquel que la naturaleza mostro a todos los animales, pues este derecho no es propio del genero humano sino comun a todo los animales, que nacen en la tierra o en el mar, y tambien a las aves. De aquí procede la conjunción del macho y de la hembra, que nosotros llamamos matrimonio, de aquí la procreacion de los hijos, de aquí la educación; pues vemos que tambien los demas animales, hasta las fieras, se gobiernan por el conocimiento de este derecho.

Mas tarde en el mismo Digesto, Ulpiano diferencia ese derecho natural del de gentes. Papiano aclara que: “ Derecho civil es, pues, el que dimana de leyes, plebiscito, senadoconsulto, decretos de los principes, y autoridad de los juriconsultos”. 

    Ademas existe el conocidísimo parrafo de Gayo donde se plantea: “todos los pueblos que se rigen por las leyes y costumbres usan en parte del suyo propio, y en parte del derecho comun a todos los hombres...” 

 El derecho de las civitas se caracteriza solo por la exclusividad de su creación, pero no se niega, sino que se confirma, que el se alimenta, se alienta y se rige tambien por el derecho natural, e incluso, aunque en menor medida, por el derecho de gentes. 

 En el Digesto encontramos un importante parrafo  donde se aclara que: “Derecho civil es aquel que ni se aparta del todo del natural o del de gentes, ni se conforma totalmente a el, y asi, cuando añadimos que quitamos algo al derecho comun, hacemos el derecho propio, esto es, el civil.

 Para los romanos el derecho natural era una suerte de racionalidad intrínseca al actuar, no solo de los hombres , sino de la armonia cósmica. En el derecho romano encontramos fundidos, como nunca antes, el derecho humano, escrito, de las civitas, y un supuesto derecho natural, racional y regular por excelencia. El derecho pretoriano, fuente principal de elaboración del derecho romano imperecedero, es el resultado declarado de las soluciones que los pretores instrumentaban valiéndose como no solo de la norma del viejo ius civilis, sino sobre todo, de lo que advertían de  común en todos los pueblos, el que ellos llamaban ius gentium, pero mas todavía, de lo que para ellos era el derecho natural. 

Esas consideraciones sobre el iusnaturalismo también fueron teorizadas por los mas eminentes pensadores romanos ejemplo Ciceron quien es el representante mas conspicuo de las contradicciones que marcaban la crisis de la república romana. Fue de aquellos hombres que encontraron espacio y tiempo dentro del quehacer político activo para elaborar obras teóricas como fueron: Del Estado; De las Leyes y De los Deberes. Sus ideas políticas y jurídicas no fueron en lo absoluto originales: apenas constituyen una posición ecléctica  entre Platón y Aristóteles de un lado, y Polibio y los estoicos del otro. Cicerón  condensa y teoriza, de este modo, el pensamiento de los Escipiones  y en general de los sectores mas reaccionarios del partido ecuestre, coincidente con el de los sectores mas progresistas de la nobleza de los optimates. Cuando Cicerón tuvo que preferir una forma de Estado se resolvió por la definida por Polibio, es decir, la forma mixta, a pesar de que  se traslucía en el una cierta inclinación por la dictadura militar. Sus conceptos sobre el derecho eran totalmente iusnaturalista, es evidente que están  permeados de una gran influencia estoica. Llega a afirmar, en esta dirección, que si las leyes positivas de un Estado contradijeran la justicia en abstracto, no serian tales leyes.

 En su concepción idealista del derecho natural llega a incurrir en fragantes contradicciones, en tanto que confunde este derecho con la norma. Por un lado afirma la disimilitud entre el derecho positivo y el derecho natural, y por otro admite al derecho civil romano tradicional como parte del derecho natural. Ciceron establece las diferencias entre guerras justas e injustas, pero esta no la hace depender de los móviles que promueven las contiendas si no de una circunstancia tan formal y poco determinante como que la guerra haya sido o no declarada oficialmente.

No seria superfluo citar un párrafo de su República del cual se transparenta el iusnaturalismo de Cicerón: El verdadero derecho es la justa razón en armonía con la naturaleza; ella es la aplicación universal de lo inalterable y lo imperecedero.

 El pensamiento filosófico creador no puede, en las puertas del tercer milenio de nuestra era, resignarse a consignar el pasado; tampoco es sensato hacer reproches a la historia. Es cierto que el iusnaturalismo antiguo establecio una dicotomía en la ontología del derecho, que se siguió arrastrando durante siglos, al separar, de un lado, el derecho escrito o puramente positivo, y de otro, una suerte, con variados matices, de derecho superior, racional o divino, según la filiación de cada autor.

En las luchas políticas de la antigüedad ese derecho natural fue utilizado, como ya vimos, bien como instrumento de progreso en relación con el derecho de las clases y las capas conservadoras; como derecho racional por excelencia, bien de forma reaccionaria, cuando era esgrimido por estas clases y grupos sociales retrógrados, casi siempre como expresión divina, contra el derecho positivo que imponían  las capas esclavistas mas avanzadas. La cuestión no podía ser solucionada sino cuando el hombre resolviera, en su pensamiento jusfilosófico los dos problemas esenciales que subyacen en la razón del nacimiento del iusnaturalismo inicial, a saber: que el derecho escrito e imperfecto, cambiante y arbitrario en ocasiones, y visiblemente injusto en otras; que contradice la conciencia jurídica y moral de sectores importantes de la población, pero sin embargo, existe. Que entonces debe hallarse un deber ser jurídico que venga a deshacer los entuertos del derecho positivo. Solo cuando la humanidad pudiera entender lo concerniente al conflicto de intereses y valores que se expresa en cada derecho positivo estaría en condiciones de resolver de manera aceptada el dilema: descubrir razones de validación o negación de un ordenamiento jurídico; encontrar  vías de universalización de esos valores...    

